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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS LUNES.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
Jemas pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem
bre de 1837).

Las lejes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines oficiales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán a los editores de los mencionados periódicos 
Leales órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839 )

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

Leyes, Reales decretos, Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos Sres. Ministros 
o limos. Sres. Directores generales de la Administración 
publica. .

2 .^ Ordenesy disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan

3 .® Ordenes y disposicione.s del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales da 
la provincia

4 .^ Ordenes y disposiciones da los Sres. Administrader, 
Contador y Tesorero de Elacienda pública, Administrader 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependien- 
cias de la Administración económica próvincaL

3 .* Los anunc os oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan.

PRIMER^EGCION.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle sin novdad 
en su importante salud.

Madrid 9 de Enero de 1867.

f S^ceta deT Q de £Jnero de 1857.)

Ministerio de Hacienda.

REAL ÓRDEN.

Exemo. S..‘ He dado cuenta á la 
Reina (q. D. g.) del expediente ins
truido á consecuencia de la Real or
den de 30 de Abril último, dirigida 
por V. E. á este Ministerio, acompa
ñando una instancia de D. José Parra 
y Pilar, Conserje de los edificios mi
litares de la Aúlla de Alburquerque, 
provincia de Badajoz, sobre que se le 
exima del pago de la contribución de 
consumos en atención al escaso sueldo 
que disfruta.

Enterada S. M. y en vista de lo in
formado por las Secciones reunidas 
de Guerra y Marina y de Hacienda 
del Consejo de Estado,, y de lo pres
crito en el art. 6.*y párrafo quinto 
del 221 de la instrucción del ramo- 
conformándose con lo propuest© por 
la Comisión Régia Inspectora de la 
Dirección general de Impuestos indi
rectos, se ha servido desestimar la so
licitud delreferido D. José Parray Pilar 
el cual puede ejercitar su derecho res
pecté á la cuota que se le impuso en el 
repartimiento de consumos verificado 
en dicha villa, si la conceptúa excesi
va, en el modo y forma que determi
nan los artículos 227, 228 y 229 de 
la mencionada instrucción.

De Real orden lo digo á V. E. para

| les efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 15 de 
Diciembre de 186§.—Barzanallana.

Sr. Ministro de la Guerra.

Ministerio de Fomento.

REAL ORDEN.

A^fuas.

Exemo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general 
y por la Sección quinta de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, S. M. la Reina (q. D. g.) se 
ha servido autorizar á D. José de 
Torres para que, salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, 
aproveche las aguas del arroyo de Ias 
Albercasy de la fuente del Cubillo 
como fuerza motrz de una fábrica de 
hilados que proyecta establecer en el 
término de Almenar, provincia de 
Soria, debiendo sujetarse el concesio
nario á las condiciones siguientes:

1 .'‘ Se ejecutarán las obras bajo la 
vigilancia del Ingeniero Jefe de la 
provincia y con arreglo á la memoria 
y planos aprobados; pero sin hacer la 
derivación del cáuce natural del rio 
Rituerto, el cual no podrá, variarse.

2 .*^ La cantidad máxima dé agua 
que se utilice en el movimiento del 
artefacto sera de 50 litros por segundo 
siempre que la lleve la corriente.

3 .* 6e establecerá la presa en el 
punto designado en los planos, no 
elevándola sobre el lecho de la cor
riente mas que 50 centímetros.

De Real orden lo digo á V. E. para 
los efectos consiguientes. Dios guar
de á V. E. mucho años. Madjid 23 de 
Diciembre de 1866.—Orovio,
Sr, Director general de Obras pú

blicas.

Ministerio de Ühramar.|

REAL ÓRxDEN.

Exemo. Sr.: En vista de la carta 
de V. E., número 378, de 7 de Octu
bre de 1865, relativa al abono de suel
dos que debe hacer.se á D. Gregorio 
Heredia y.Tejada al ser trasladado de 
la Habana á Puerto-Rico, la Reina 
(T- D- 8’-) se ha servido disponer que 
en vista de lo establecido ea la Penín
sula para estos casos, y de lo que dis
pone el art 57 del reglamento orgá
nico de 3 de Junio último, el,emplea
do que sea trasladado de una á otra 
Antilla disfrute el sueldo del anterior 
destino hasta que tome posesión del 
nuevo, siempre que se halle dentro 
del plazo señalado para la toma de 
posesión, que es el de un mes; que 
los sueldos devengados se satisfagan 
con cargo al crédito de la dependen
cia en que anteriormente servían, y 
que una vez agotado el crédito se so
licite el suplemento necesario.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 5 de Diciembre de 1866. 
—Castro.
Sr. Gobernador superior civil de la 

isla de Cuba. ,

Núm. 921.

Ministerio de la Gobernación.

Stilsecretaria.—f^TegQdadQ 2.*

La Reina (q. D. g.) se ha dignado 
espedir por la Presidencia del Consejo 
de’Ministros el Real decreto siguiente:

«En uso de la prerogativa que me 
compete por el art. 26 de la Constitu- 
tucion de la Monarquía, y conformán
dome con el parecer de mi Consejo de 
Ministros,

Vengo eu decretar lo siguiente:
Articulo 1.* Se disuelve el Con

greso de los Diputados.
Art,. 2.* Se precederá á elecciones 

generales en dia 10 y siguientes del 
mes de Marzo del año próximo veni
dero, con arreglo á la ley electoral 
vigente.

Art. 3.* Las Córtes del Reino se 
reunirán en la capital de la Monar
quía el dia 30 del citado mes de 
Marzo.

Dado en Palacio á treinta de Di
ciembre de mil ochocientos sesenta y 
seis.—Está rubricado de la Real ma
no —El Presidente del Consejo de 
Ministros, Ramón Maria Narvaez.

De Real órden lo comunico á V. S. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V, S. 
muchos años. Madrid 31 de Diciem
bre de 1866.—González Brabo.
Sr. Gobernador de la provincia de 

Valladolid.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.
CIRCULAR.

A posar de haber tras
currido tiempo mas que 
suficiente para que los 
Ayuntamientos de esta 
Provincia hayan podido 
formar los presupuestos 
adicionales^ o certificación 
de no ser necesarios se
gún se les previno en la 
Circular inserta en los Bo- 
Ietihesde7 y 9 de Diciem
bre último, faltan muchas
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municipalidades que no 
haii cumplido dichas dis
posiciones y contestan con 
el silencio.

A fin pues, de, que no 
continúe por mas tiempo 
esa apatía en los munici
pios morosos^ debo preve- 
nirles por última vez que. 
si para el dia 16 del actual 
no se hallan en este Go
bierno los citados docu
mentos, los Secretarios y 
Alcaldes que han cesado 
en 31 de Diciembre que
dan conminados con dos 
escudos diarios de- multa 
en papel correspondiente 
hasta en el que terminen 
dicho servicio, sin perjui
cio de adoptar otras me
didas para que no queden 
sin cumplimiento las dis
posiciones de este Gobier
no.

Valladolid 9 do Enero 
de 1867.=xMariano Her
rero.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

«IRCULAR.—NÚM. 719.

Los Sres. Alcaldes de esta provin
cia, destacamentos de la Guardia ci-

edad, tiene una estrella Llanca en la 
frente, delgado de cuadriles y herido 

■ de la collera como el anterior.

Núm. 7,20.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

El Alcalde de Bobadilla del Campo 
me participa en 8 del actual, que 
tiene en depósito por haberse hallado 
de.smandado, un buche capón, bien 
puesto, pelo pardo claro, alzada baja 
y como de dos años de edad.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para que llegue á conocimiento 
de su dueño y pueda reclamarle en 
dicha Alcaldía.

Valladolid 9 de Enera de 1867.— 
El Gobernador, Mariano Herrero,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

glRCHLAR.—NÚM. 702.

Resultando vacante la plaza de Al
caide de la Carcel del partido de la 
Villa de Valoria la Buena en esta 
provincia, dotada con cuatrocientos 
escudos anuales: he dispuesto se pu
blique en este periódico oficial por 
término de 30 dias, á contar desde la 
inserción del presente edicto en el ci
tado periódico, teniendo entendido los 
aspirantes que deberán acreditar en 
debida forma reunir los requisitos 
que previenen el art. 3? de la Real 
órden de 12 de Febrero de 1850.

Valladolid 7 Enero de 1867.—Ma
riano Herrero.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR—NÚM, 707.

Núm. 703.

EJERCÍCÍO CORRIENTE DE 1866 A 1867«

DEPOSITARÍA DE FONDOS DEL PRESEPUESTO
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID. J/éí í?¿? J^owerndre de 1866.

CUENTA correspondiente d dic/io mes qíie po d). Fidel Serrano, J)ej)osi- 
tarió de los fondos delpresí^mesto de esta provincia, rindo con arre- 
pflo d lo prevenido en el art. 48 de la ley de presupuestos y contabilidad 
provincial de 20 de Setiembre de 1865, y en conformidad d lo qtíe esta
blece el art. 143 del Feylamento pc^ra su ejecución de la misma fecha; 
de la existencia que resultó en fin del mes anterior, cantidades recau
dadas en el mes de esta cuenta, de lo satisfecho en el mismo por las 
obliyaciones corrientes delpresuqmesto de la provincia, y últimamen
te de la existencia que quedó en la depositaría de mi carpo y en las 
de los Fstablecimientos de /nstruedon pública y de beneficencia para 
el mes de diciembre siyuiente d saber:

CARGO. Estudos.

Primeramente son cargo 103.567 escudos 833 milésimas que resultaron exis
tentes en fin del mes de Octubre anterior, según aparece de la cuenta del 
mismo y relación que se acompaña bajo el núm. l.°.............................

Son mas cargol05,833 escudos 783 milésimas que resultaron existentes en 
30 de Setiembre próximo pasado, al cerrarse definitivamente el ejercicio 
del presupuesto de 1863 a 1866, según aparece de la cuenta del mismo 
mes, último del referido ejercicio, y de la relación que se aconipaña 
bajo el núm. 2.,......................................................

Son mas cargo 142853 escudos 50 milésimas á que ascienden las cantidades 
ingresadas en el raes de esta cuenta en la Depositaría de mi cargo por 
los diferentes conceptos que por menor expresan las 6 relaciones de 
Cargo que acompañan y acreditan los 5 cargarémes que he firmado y se 
han expedido por la Contaduría de fondos de esta provincia, los cuales 
se unirán en su dia á la cuenta general, á saber;

Por producto de las rentas y censos de la provincia, según relación núm. 3. 
Por id. de portazgos, pontazgos y barcajes, según id. núm. 4...........................
Por id. de donativos, legadosy mandas, según id. núm. 5..............................  
Por id. de recargos sobre las contribuciones directas y la de consumos, se-

103.567'833

130=000

gun id.' núm. 6. . . ..................... .................... .............................
Por id de recargo sobre la sal común, según id. núm. 7..................................
Porid. del ramo de Instrucción juíblica, según id. núm. 8..............................
Por id. del id. de Bene/icencia, según id núm. 9............................................
Porid. del aumento al recargo sobre las contribuciones directas, y la de consu

mos, según id num. 10...............................................................................
Por id. de arbitrios especiales, según id. num. 11...................................
Por id de recargos extraordinarios sobre alguna ó algunas de las especies 

co mprendidas en la tarifa 1. de consumos, según id. núm. 12...................
Por id. de empréstitos, según id. núm 13. . . .........

1 Por id de enajenaciones, segunid.núm. 14............................................  . .
( Poi' id. de resultas de presupuestos anteriores, según id. núm. 15.....................

Por id. de ingresos para cubrir los nuevos gastoe del presupuesto adicional, se
gún id. núm. 16...........................................................................................

Por id. de reintegros, según id. núm. 17.............................................................

MOVIMIENTO DE FONDOS.

Por las traslaciones de caudales de unas cajas á otras ocurridas en este 
mes, según relación núm. 18........................................ ..............................

Por los suplementos hechos por el presupuesto anterior de 1865 á 1866 para 
nivelar las cuentas de este raes, respectivas al ejercicio corriente, según 
relación número 19............................................. ....

TOLAL CARGO

12,587'303

361'000
7.561'250 |

16,999'784

5.268'711

146,430'903

vil y demás dependientes de mi auto
ridad, procederán por cuantos medios 
estén á su alcance á la busca de las 
caballerías que á continuación se ex
presan y que fueron robadas el dia 30 
del mes próvimo pasad© de la casa de 
Paulino de Eban, vecino de Alcaza
rén, poniéndola.s á mi disposición en 
easo. de ser habidas, como igualmente 
las personas en cuyo poder fueren ha
bidas.

Valladolid 9 de Enero de 1867.— 
Mariano Herrero.

deñets de las caballerías.

Un pollino negro, con una cicatriz 
en la nalga derecha, su marca sobre 
cinco cuartas y media y la oreja de
recha la tiene un poquito desprendida, 
mohino, es picón y de siete años de 
edad: Otro rucio, su marca cinco 
cuartas y dos dedos, de cinco años de

Los Sres, Alcaldes de esta provincia, 
destacamentos de la Guardia civil, y 
demás dependientes de mi autoridad, 
procederán á averiguar el paradero de 
los géneros que fueron robados el dia 
5 del actual de la fábrica de curtidos 
de D. Martin Olaagray, sita en la villa 
de Alba de Tormes; y en caso de ser 
habidos se pondrán á mi disposición 
como igualmente las personas en cuyo 
poder fueren encontrado.®!.

Valladolid 7 de Enero de 1867,— 
Mariano Herrero,

Efectos robados.

24 medios de suela, húmedos; 36 
hojas baquetilla negra, algunas ras
padas por la carne y otras nó; 2 hojas 
de pieles de caballo, negras y dos de 
silleros blancos.

DATA.

Son data 24792 escudos, 219 milésimas, .satisfechos por mí en lodo el mes de 
esta cuenta à los establecimientos, dependencias, corporaciones é individuos 
que tienen señalados haberes y asignaciones en el presupueslo de esta provine a, 
seyun por menor expresan las 17 relaciones de data (¡ue acompañan y acreditan 
los 28 libramientos y demás do’-umenlos intervenidos por el Oficial mayor del 
Consejo, Cornador de fondos provinciales, que han de unirse en su dia á la cuen
ta general, á saber:

SEiXlON PRIMERA DEL PRÍSOPUBSTO.

CAPITULO !.—Adminlsíracioin provincial.

PERSONAL.

Escudos,

MATERIAL.

Escudos.

TOTAL.

Escudos.

Satisfecho por obligaciones del Consejo y Dipu 
tacion provincial y de la Comisión de examen 
de cuentas municipales y de pósitos, según re
lación núm l.°. ... ......................... 994'163 324'999 1,319'162

Idem por sueldos del Archivero de la provincia 
y del Depositario de fondos provinciales, se

gún relación núm 2.......................................158'333 158'333
Idem por obligaciones de las Comisiones espe 

ciales de la provincia, según relación núm. 3. 91'666 290'426 382'092
Idem por sueldos de-loa Arquitectos provincia

les y de los delineantes que les auxilian, se
gún relación núm. 4.......................................658'329 658-329

Idem por id. de los Médicos de baños y aguas 
minerales de la provincia, según reí. núm. 5. .

Idem por id. de los empleados de montes, cuyo 
j sostenimiento corresponde á la provincia, se- 
1 gun relación núm, 6.......................................... »49'996 349'908
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PERSONAL. ATERIAL.

CAPITULO H.—ServScíos generales.
Escudos. Escudos.

Satisfecho por" gastos de quintas, según reía- 
cion núm, 7. ..........................   • • • • •

Idem por id. del servicio de bagajes, según re-

Idem por id. de impresión y publicación dci Bo
letín o^iak según relación núm. 9.......................  
Idem por id. de elecciones de Diputados provin

ciales, según relaciacion núm. 10, . . .
Idem por id. de calamidades públicas, según re- 

lacion núm. 11................................................

900'000

CAPITULO III.—Obras «úhücas de carác-

ier obligatorio.

Satisfecho por obligaciones de las obras de repa
ración y conservación de los caminos, barcas, 
puentes y pontones no comprendidos en el plan 
general del Gobierno, según relación núm. 12

Idem por gastos de reparación y conservación de 
las travesías de las carreteras coaiprendidasen 
el plan general del Gobierno por los pueblos 
cuyo vecindario excede de 8.000 almas, según 
relación núm. 13....................................... ....

Satisfecho por gastos de construcción de un pre
sidio correccional en esta capital, según rela
ción núm. 14. ,•....■... . 

Idem por id de reparación y conservación de las 
fincas provinciales, según relación núm L^. .

CAPITULO IV.—Cargas.

Safisfecho por contribuciones im-nestas á los 
bienes que pertenecen á la provincia, según 
relación núm 16. .,.....•..

Idem por importe de las pensiones legalmente 
I concedidas sobre los fondos de la provincia, 

según relación núm. 17............................._ .
dem i)or intereses y amortización del empréstito 
autorizudo en
según relación núm. 18. ....... . 

Idem por imperte de las obligaciones ó contratos 
celebrados con la debida autorización, según 
relación núm. 19. ... ............................

Idem por deudas reconocidas y liquidadas y otras 
cargas dejustisia, según relación num. 20. .

CAPÍTULO .V.—Bnstrnccion pública.

Satisfecho por obligaciones de la junta provin
cial de Instrucción pública, según relación 
núm. 21...........................................................

Idem por id. del Instituto de 2.* enseñanza, según 
relación núm. 22..........................................

Idem por id. de las Escuelss normales de maes
tros y maestras, según relación núm. 23. , 

Idem por sueldo del Inspector provincial de pri
mera enseñanza, según relación núm. 24. , .

Idem por obligaciones de la Academia de Bellas
Artes, según relación núm. 25 . ... . '

Idem por id. de'la Biblioteca provincial, segan 
relación núm, 26..............................  . .

Idem por id. del Museo provincial, según rela
ción núm. 27. . . . ‘..........................

112'499

229'163

430'495

75'000

424'079

65'000

40<800

93'974

'128'621

CAPITULO VI.—Sícneficcncla.

Satisfecho por obligaciones de la Junta provin
cial de Beneficencia, según relación núm, 28.

Satisfecho por obligaciones de los Hospitales de 
esta provincia, según relación núm. 28.. .

Idem por id, de las Casas de Misericordia, según 
relación núm. 28.......................................

Idem por id. de las Casas de Expósitos, segur 
relación núm 28. '....................................

Idem por id. de las Casas de Marternidad, segur 
relación núm. 28. ...,....,.

Idem por id. de las Casas de Huérfanos y Des
amparados, relación núm. 28....................

183'332

357'499

f 361'665

16'666

8,141'065

5,116'192

CAPITULO VIL—Corrección pública.

Satisfecho por gasto-s de Cárceles, según relacioi 
número 29...............................................

Idem por id. de Establecimientos penales, segu 
relación núm. 30............................. ..... .

CAPITULO VIII.-Imprevistos. ♦

Satisfecho por gastos de esta clase, según reía 
cion núm. 31.............................................. 45'833 397'640

112*499

TOTAL. PERSONAL. MATERIAL. TOTAL.

Escudos.
CAPITULO IL-Carreteras?

Escudos, Escudost Escudos,

900'000

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la 
construcción de carreteras comprendidas en el 
plan general del Gobierno, según relación nú
mero 33........................  ■ ......

Idem por gastos de .construcción de carreteras 
que no forman parte del plan general del Go
bierno, según relación núm. 34.....................

CAPITULO Ill.-Obras diversas.

316'664 1,739'304 2.035*968

Satisfecho por subvenciones para la construcción 
de obras, ya corran á cargo del Estado ó de 
los Ayuntamientos, según relación núm. 33. . 478'103 47ÍT03

CAPITULO IV.—Otros gastos:

Satisfecho por las cantidades que se destinan á 
objetos de interés provincial, según relación 
número 36 ......................................... G

TERCERA SECCION.—Gastos adidionales.

CAPITULO UNICO,—Resultas por aílícion/ 
de ejercicios cerrados.

Satisfecho por oblicuciones procedentes del pre
supuesto anterior pendientes de pago en 39 de 
Setiembre de 186 , según relación núm. 37.

Idem por id. de presupuestos anteriores pendien ■ 
tes de pago en la misma fecha, según relación 
núm, 38.............. ..... ....................................

REINTEGROS.
Satisfecho por dicho conceptos, segnn relación 

número 39........................ ...............................

MOVIMIENTOS DE FONDOS.,
Por remesas de esta Depositaría á los estableci

mientos de instrucción pública y de Benefi
cencia, según relacion-núm. 40 . ...

Por los suplementos hechos por este presupuesto 
para nivelar las cuentas del presente mes, 
respectivas al del ejercicio corriente de 186 
á 186 , según relación núm. 41. , . . . .

8,268'711 3.268'711

' TOTAL DATA........................................ 4,853'718 19.938‘SOl i 24,792'219

' RESUMEN.
326'469 ____ _

75'000 Importa el cargo..........................................................  . .
Idem la data..................................................................................

552'700 .
Saldo ó existencia para el siguiente mes de Diciembre. . .

CLASIFICACION DE LA EXISTENCIA.
65'000 En la Depositaría de mi cargo......................................................

En el Instituto de segunda enseñanza........................  .
En la Escuela Narmal de maestros. . . . •..........................
En la id. id. de Maestras.............................................................
En la Académia de Bellas Artes................... ..............................

199'998 En la Junta provincial de Beneficencia......................................
En el Hospital de Dementes.........................................  . . ,

5,498'564 En el Hospicio provincial...................................................  . .

Escudos. Escudos.

146,430'903
24,792'219

111,398'914 
278'820 • 
233 972 
228'594 
195'633

4,000'010 
2,960'265
2,342'476

121,638'684

121,638'684

Igual

5,4J7‘857
De manera, que importando el cargo la cantidad de 146,450 escudos, 905 mi

lésimas, y la DATA la cíe 25,792 escudos, 219 milésimas, según aparece de los 
documentos que se enumeran en las 25 relaciones respectivas, según queda de- 

. mostrado, resulta por saldo de eslacuenla en fin de Noviembre próximo pasado la can
tidad de 121,658 escudos, 684 milésimas en los términos que aparecen de la prece- 
denle clasificación; de cuya existencia me haré cargo por primera partida en la cuen
ta dal corriente mes de Diciembre para igualación de la presente, la cuales cierta 
v verdadera á mi saber v entender, salvo error ú omisión; y asi lo juro y firmo en 
Valladolid á 24 de Diciembre de 1866.-E1 Depositario de fondos provinciales, Fidel 
Serrano.

4i3‘473

SEGUÍNDA SECCION.—Gastos voluntarios.

CAPITULO I.—Fnndacion y consireceioBB 

de nuevos establecimSeoíos.

Satisfecho por gastos de fundación ó construcción 
¿de nuevos establecimientos de Beneficencia y 

de Instrucción pública, según relaciónnúm. 32.

Don Eduardo Marín del Castillo, Oficial mayor del Consejo, Con
tador de los fondos del presupuesto de esta provincia,

Certifico: Que bxaminada por mí la cnenU que precede en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 1-44 del Reglamenlo de 20 de Setiembre de 1863, la en- 
cuenlro en un todo conforme con les asientos de les libros de la Contaduria 
de mi cargo, siendo la existencia que en eila se figura la misma que aparece 
del arqueo ordinariocelebrado el dia 50 de Noviembre último, cuya acta firmada 
por el Sr. Gobernador, por el Depositario de los fondos provinciales y por mi, 
se halla extendida al fólio Í.® del libro correspondiente á la cual mejefiero;^ y 
para los efectos oportunos, firmo la presente en Valladolid <4 50 de Dic- 
ciembre de 1866.—Eduardo Marin del Gaslillo.—Y.” B.®—El Gobernador da 
la provincia, Herrero.
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TERCERA SECCION.

Núm. 724

1). Juan del Pueyo y Bueno, Juez de 
de primera instancia del Distrito de 
la Plaza de esta Ciudad.

Por el pijpsente cito, llamo y empla
zo á Nicanor Barrio Blanco, natural 
de Leon, de estado saltero, de cuaren
ta años de edad, confinado en el presi
dio de esta Capital, para que dentro 
del término de diez dias, contados 
desde la inserción del presente en la 
(rfícetíí de Mddpid^ comparezca en 
este Juzgado, á contestar á los cargos 
que contra el mismo resultan en la 
causa que se le sigue por quebranta
miento de condena, verificado en la 
mañana del tres de Diciembre último, 
bajo apercimibiento quede no realizar
lo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Valladolid á ocho de Ene
ro de mil ochocientos sesenta y siete. 
•—Juan del Pueyo.—Por mandado 
de S. S., Mariano de Castro.

Núm. 713.

SECRETARÍA DE GOBIERNO 
de la Audiencia de Valladolid.

En la Gaceta ojicial del 31 de Di
ciembre último, se halla inserto el 
-Real decreto de 28 del mismo, cuyo 
tenor y el del estado correspondiente 
á esta provincia como parte de aquel, 
es el siguiente.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Íartido Judicial de Medina del 
Campo.—5 notarías.

2 MedinadelCam- 
Po : 

1 La Seca  
1 Rueda  
1 Rubí de Braca

monte.... 

Mútuamente.
El de Rueda.
El de La Seca.

El mas moderno 
de Medina.

Mota del Marques.—4 notarías

1 Mota de Marqués

1 Tiedra...............

1 Torrelobaton...
1 San Pedro del 

Ataree 

El de Torreloba 
ton.

El de San Pedro 
del Ataree.

El de la Mota.

El de Tiedra.

Mara del Jley.—^ notarías.

2 Nava del Rey. Mútuamente. 
1 Alaejos...  Elmas antiguode 

Nava.
1 Torrecilla delà 

Orden......... El mas moderno 
de Nava.

Olmedo.—5 notarías,

2 Olmedo........... Mútuamente.
1 Portillo.......... El de Alcazarén.
1 Alcazarén......  , EldeMatapozuelos
1 Matapozuelos. El de Alcazarén.

PeñaJiel.—^ notarías.

2 Peñafiel...,..,. Mútuamente.

1 Cogeces del 
Monte..........

1 Pesquera de 
Duero..........

1 Quintanilla de 
Abajo..........

J^í osero.—5

2 Rioseco...,..,. 
1 Villabrágima. 
1 Villafrechós...

1 Villalba del 
Alcór............

El de Quintanilla 
de Abajo.

El mas moderno 
de Peñafiel.

El de Cogeces.

'íwtariffs.

Mútuamente.
El de Villafrechós
El de Villabrági

ma.

El de Villabrági
ma.

Tordesillas.—3 notarías.

1 Tordesillas.... Side Villalar........
1 Velliza......... .. El de Tordesillas.
1 Villalar.,....... El de Tordesillas.

Valoría la Taena.—4 notarías.

1 ValorialaBue- 
®a................ , El de Fombellida.

1 Trigueros.. .. El de Cigales.
1 Cigales ........ El de Trigueros.
1 Fombellida.... Elde Valoria.

Valladolid.—13 notarías.

10 Valladolid...
1 Tudela de

Duero.........

1 Simancas....
1 Villanubla...

Mútuament@.

El mas moderno 
de Valladolid. 

El de Villanubla. 
El de Simancas.

Villalón.—6 notarías.

2 Villalón .........
1 Mayorga.........
1 Villavicencio..
1 Vecilla de Val

deraduey....
1 Aguilar de 

Campos.......

Mútuamente. 
El de Vecilla. 
El de Aguilar.

El de Mayorga.

Elde Villavicencio

Y dada cuenta en Sala de Go'oujoiq 
ha acordado su cumplimiento y que 
se circule en los boletines oficiales 
de las provincias del territorio para 
que llegue á conocimiento de los Jue
ces de primera instancia y lus intere
sados, encargando á los primeros que 
bajo su responsabilidad, cuiden de 
que tenga el mas puntual cumpli
miento lo dispuesto en los artículos 
2.° y 3.®, y que para llevar á efecto lo 
prevenido en el 23 den inmediatamen
te cuenta al limo. Sr. Regente de las 
incompatibilidades que existan entre 
los Notarios residentes en una misma 
población de su respectivo partido; ó 
negativa en su caso.

Valladolid 7 de Enero de 1887.— 
D. 0. de S. E. —El Secretario de 
Gobierno, Lucas Fernandez.

QUINTA SECCION.

Núm. 723.

Ayuntamiento Constitucional de 
Renedo.

Para que la Junta pericial de esta 
villa pueda proceder con el debido 
acierto en la derrama de la Contribu
ción Territorial, urbana y pecuaria 
para el añojeconómico de 1887 á 1888,

e.s necesario que los propietarios y 
(¿colonos de este distrito municipal» 
presenten en el preciso término de 15 
dias en la Secretaria de Ayuntamien
to, relación duplicada de las altera
ciones que haya podido tener su ri- 
quera, pasado los cuales no se admi 
tirán reclamaciones de ninguna clase-

Lo que se inserta en el Toletin ojl- 
cial de la provincia para conocimiento 
de los interesados.

Renedo 8 de Enero de 1867.—El 
Alcalde, Felipe Garaia Ramos.

Núm. 722.

Ayuntamiento Constitueional de 
Nava del Rey.

Aprobado por el limo. Sr. Goberna
dor de esta provincia el proyecto for
mado por el Sr. Arquitecto de distrito 
para la construcción de las obras de 
afirmado y empedrado de la calle de 
las Eras de esta villa, cuyo presu
puesto asciende á 5.845 escudos 610 
milésimas; se anuncA el remate de 
dichas obras para el dia 6 de Febrero 
próximo, entre once y doce de su ma
ñana, ante este Ayuntamiento y en 
las Salas Consistoriales del mismo, 
bajo las condiciones facultativas y 
económicas, que se hallan de manifies
to en la Secretaria de dicha corpora
ción.

Las proposiciones se presentarán, 
durante la primera media hora, por 
pliegos cerrados, conforme al modelo 
que se inserta á continuación, y para 
ser admisible se acompañará la carta 
de pago que acredite haber depositado 
en la caja de este Ayuntamiento el 8 
por 100 de la cantidad total del presu
puesto.

Nava del Rey á 9 de Enero de 1867. 
—El Presidente, Carlos Cruzado.— 
Gumersindo Burgos, Secretario.

Modelo de las proposiciones.

D. N. N...... vecino..  enterado 
del anuncio fecha 9 de Enero último, 
publicado en el Toletín oficial de la 
provincia y Caceta de Madrid, y deP 
proyecto, presupuesto y condiciones 
para la construcción del afirmado y 
empedrado de la calle de las Eras de 
la Nava del Rey, se compromote á 
tomar á su cargo la ejecución de di
chas obras, conforme á los citados re
quisitos y condiciones por la canti
dad de......

(Aqui en leta la que sea.)

Fecha y firma.

Núm. 725.

Ayuntamiento Constitucional de 
Berrueces.

Para que la Junta pericial pueda 
formar con acierto, el padrón de ri
queza que ha de servir de base al re
partimiento de la contribución terri
torial del año económico de 1867 á 
1868, se cita á todos los que posean 
fincas rústicas y urbanas en este tér
mino jurisdicional para que en el tér-

mino de 15 dias á contar desde la pu
blicación de este edicto en el Toletin 
oficial de la provincia presenten eu 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
relaciones juradas de las alteraciones 
que haya sufrido su riqueza, en la 
inteligencia que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Berrueces y Enero 8 de 1837.—El 
Alcalde, Agustín Brezmes.

CRÉDITO CASTELLANO.

La Junta de Gobierno y Comisión, 
nombrada para su intervención, cum
pliendo lo prevenido en la base 7.‘ 
del convenio celebrado con sus Acree
dores, han acordado en sesión del dia 
de ayer convocar á estos, á la Junta 
general que se celebrará el dia 31 del 
corriente, á las cinco de la tarde en el 
domicilio de la Sociedad, Calle Nueva 
de la Victoria número 12 para ents- 
rarse d®I estado del último ejercicio de 
la misma y adoptar las resoluciones 
que crean convenientes.

Los Seres, acreedores que lo sean 
por obligaciones de la Sociedad, se 
servirán presentarías en las oficinas 
de la misma dentro del término de 
ocho dias á contar de?de el sigmiente 
al de su inserción en la Gaceta de 
Madrid, con objeto de que, registradas 
y selladas, se devuelvan al interesado 
con una factura debidamente autoriza
da, que le servirá de credencial para 
concurrir á la Junta.

Valladolid 8 de Enero de 1867.— 
Por acuerdo de la Junta de Gobierno 
y Comisión interventora.—El Secreta
rio de la Sociedad, Julián Majada.

CALENDARIO AMERICANO PARA W 
o SEA CALENDARIO ESPAÑOL

hecho en forma del americano, 
Precio 4 rs. en Madrid, y 5 en Provin
cias, en casas de los Corresponsales.

Encomendar la gran ulilidad de este 
Calendario es complelamenle imposible' 
pues no hay palabras ni expresiones 
bastante para etogiarle; solo aconseja
mos que se emplee un año, y estamos 
seguros de que en lo sucesivo' le consi
derarán como indispensable para la casa.

modo de usar esle Calendario.

Se arranca una hoja todos los dias 
y deja al descubierto el dia siguiente 
Los caractères que se han empleado en 
su confección son do tal tamaño (me 
desde cualquier punto de la habitación 
en que se coloque se puede distinguir 
perfectamente lodo lo mas necesario co
mo es: el mes. fecha de este y dia (ie la 
semana. Contiene además là salida v 
puesta del sol y de la luna, las efeméri
des y santo del dia.

Se halla de venta en la Librería extran
jera y nacional deD. C. Bailly-Baillière 
plaza del Principe Don Alfonso, núm 8*

En la misma Librería se hallará un 
magnífico surtido de Calendarios y al
manaques ilustrados españoles, france
ses, ingleses etc., así como Agendas 
para el año 1867. Se reparte, gratis un 
Catálogo mensual á lodo el que lo soli
cita.

VALLADOLID.
Imprenta de Maldonado y Compañía.

Galle 4« la yutoria, 24.
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